
Mur¡cipalidad D¡strital
Mariano Melgar

ACUERDO DE GONCEJO MUNICIPAL N" OO 8 -2O24.MDMM

Mafianoi/rersar, 01 FEB 202tt
El Alcalde de la Munic¡palidad Distrital de lariano Melgar.

POR CUANTO:
El concejo Municipal de la Munic¡palidad Distrltal de Mariano Melgar, en Sesión Ordinar¡a de fecha

23 de en€ro d6 2024, bqo la Pre§dencia del Sr. alcslde lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas, trató:
Distamen Legal N" 032-202,[-OGAJ-MDMM de la Oficina ceneral de Asssorla Juríd¡ca

\nsTo
Oficio N' 0046-FEDUP/AaP-2023 de la FedBrac¡ón Deport¡va Univers¡laria del Peru d6 fecha

29j22023, lnfofme N" 003202,t-DPDyyR-MDfvlM de la Divisi6n de Promoc¡ón del Deporte y
Recrcación de fecha 10.01.2024, Hoja de Coordinación N" 10-2024-GECyDP-MDMM de la Geroncia de
Educac¡ón, cultura y Depoñes de fecha 15.01.2024 y D¡clamen Legal N' o32-2o2I[OGAJ/MDMM de
la Oficina ceneral de Asesoría Jurídica de facha 17 .O1 .2024 ,y;

COf'¡SIDERANOO:
oué, los añfculos l94o y 1950 de la Constitución Política del Perú modificados por las Leyes N"

276E0 y N" 30305, ds Refoma Constitucional señalan que las municipalidades prc¡rinc¡ales y dilritales
son Órganos de Gob¡emo Local, con autonomía politica, económ¡ca y admin¡stEl¡va en los a§unlos de
su competenc¡a; en concordanc¡a con el artículo ll del Tílulo Prelim¡ñar de la Ley No 27972, Ley Or!ánica
de Muñic¡palidades y moditicatorias, señata qus la aulonomía que la Constitución Políl¡ca del Perú
establece para las munic¡pal¡dades r¿dica en la tacr¡ltad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡stat¡vos y
de administración, con sujeción al ordenam¡ento jufídico.

Que, los gobiemos locales representan a su vec¡ñdario, promuevon la adecuada prestac¡ón de
serv¡cios locales y dosanollo integrá|, soslenible y armónico de su circunscr¡pción de conformided con
el articulo lV D€l Trtulo Pr€liminar de la Ley OBánica de Municipal¡dades.

Que, de confomidad con el artiorlo 84" numeral 2 apañados 2.1 y 2.3 de la Ley N' 27972, son
func¡ones espscífi*ls exciusivas de las Muñ¡c¡palidades Dislritales, planiticar y conc€rlar 9l desanollo
soc¡al en su c¡rcunscripción, organÉando, admin¡strando y ejeqnando los Programas locales de
asistencia y de lucha co ra la pobreza.

Que, es atribución del concejo mun¡cipal aceptar donaciones, legajos, subs¡d¡os o cualqu¡er otra
liberalidad según lo dispone el ert¡culo 9' ¡nc. 20) de ¡a Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, lo que debe
concordarsé con los artículos '1624 y los siguientes del C.C.

Que, confome al art¡culo 41 de la Ley de Munic¡palidades modificado por la Ley N" 31433 Los
acuerdos son dec¡siones, queloma elconcejo, reféridas a asuntos específ¡cos ds ¡nterés público, vecinal
o insliuc¡onal, que expresan la voluntád del órgano de gobiemo para Pracii:ar un delem¡nado aclo o
suigtgrse a una conducta o noms inst¡tucíonal.

Que, mediante Oticio N" 0046-FEDUPiAQP-2023 del Direclor Regional de Arequipa quien, a nombre
de la Federac¡ón Deportúa Universilaria del Peru, FEOUP ENTE RECTOR DEL Deporte UniYers¡tario
por el trabajo realÉado de manera coniunta expresa su deseo de donar una Net Oficial de Vóley a esta
ent¡dad.

Que, con lnforme N' 003-2024-DPDyR-MDMM de la División dE Promoc¡ón del Deporte y
Recreación concluye indícando que debe ponerse a considerac¡ón del Pleno Municipal para su
aceptac¡ón.

Que, dentrc delmarco legal prec¡tado se ha valorado el contenido del lnforme N" 003-2024DPryR'
MDMM de la D¡v¡sión de Promoc¡ón del DePorte y Recre*ión y la Hoja de Coodineión N 1G202+
GECyD-MDMM del encargedo de Gerenc¡a Educación, Cultura y D€portos por lo que resulta perlinente
la acéptación del malErial d€porlivo propuesto por la Federación Doportiva Universitária del Perú a esta
entidad.

D¡rección: Av.5imóñ Bolívar 908
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Municipalidad Distrital
Mariano Melgar Por los fundamentos expueslos, de conform¡dad con las atribuc¡ones conferidas por la Ley No 27972,

Ley Orgánica de Mun¡cipalidades; el Concejo Mun¡cipal en Sesión Ord¡naria de fecha 23 de enero de
2024, POT UNANIMIDAD Y CON DISPENSA DEL TRÁMITE DE LECTURA Y APROBACIóN DEL
ACTA, arribó a lo siguiente:

ACORDó:

ART¡CULO PRIMERO. . ACEPTAR, LA DONACIóN DE UNA NET oFICIAL DE VoLEY PoR PARTE
DE LA FEDERACION DEPORTIVA UNIVERSITARIA DEL PERÚ, según propuesta efectuada
mediante Of¡c¡o N' 0046-FEDUP/AQP-2023 para los fines prop¡os de la Ent¡dad.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Educac¡ón, Cultura y Deportes, el
cumplim¡ento del presente Acuerdo de Concejo.

] enrículo feaceno. - ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y

' G;;ii6; Documentaria la notificación de la presente Resolución, a la Ofic¡na de Modern¡zac¡ón
y Tecnologías de lnformac¡ón y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la
Municipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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